
lunes a viernes en horario de 9:00 a 13:30 horas. Finali-
zado el plazo citado los interesados podrán interponer: 

 
a) Recurso potestativo de reposición previo, en su 

caso, a la reclamación económico- administrativa, ante 
la Titular del Órgano de Gestión Tributaria en los térmi-
nos del artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

b) O bien directamente reclamación económico-ad-
ministrativa previa, en su caso, al recurso contencioso-
administrativo, ante el Tribunal Económico Administra-
tivo Municipal en los términos señalados en el artículo 
137 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal 7/1985, de 2 de abril (conforme con la adición reali-
zada por la Ley de Medidas para la Modernización del 
Gobierno Local 57/2003, de 16 de diciembre) y en el Re-
glamento Orgánico del Tribunal Económico Adminis-
trativo Municipal aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria de 9 de febrero de 2012 (publi-
cado en el BOP nº 22, de 17 de febrero de 2012). 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Granada, 27 de enero de 2022.-Fdo.: Susana López 

Lozano. 
 
 
 

NÚMERO 362 
AYUNTAMIENTO DE GRANADA  

 
CONCEJALÍA DE HACIENDA, DEPORTE, 
INFORMÁTICA, DERECHOS SOCIALES, FAMILIA 
 
Tasa por recogida de basura domiciliaria de uso 
doméstico e industrial y tratamiento de residuos, 
período noviembre-diciembre 2021  
 
EDICTO 

 
Se pone en conocimiento de los contribuyentes por este 

concepto que los recibos correspondientes al período de 
noviembre-diciembre de 2021 estarán al cobro en período 
voluntario de pago en las oficinas de Emasagra, S.A., sitas 
en calle Molinos, número 50-60, de lunes a viernes, en ho-
rario de 9:00 a 14:00 horas, finalizando el cobro el 30 de 
abril de 2023. 

Transcurrido dicho plazo, los recibos que no hayan 
sido pagados pasarán al procedimiento ejecutivo de 
apremio con los recargos, intereses de demora y costas 
reglamentarias que procedan. 

En igual horario pueden domiciliar los pagos a través 
de su banco o caja de ahorros o en las oficinas de Ema-
sagra, S.A.  

 
Lo que se hace público para general conocimiento 

de los contribuyentes de este término municipal. 
 
Granada, 27 de enero de 2022.-Fdo.: Susana López 

Lozano. 

NÚMERO 328 
AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

 
ÁREA DE URBANISMO Y OBRA PÚBLICA  
 
Criterios generales para optimización del uso del agua 
expte. 1168/2002 
 
EDICTO 

  
El Pleno de 28 de diciembre de 2021 del Excmo. 

Ayuntamiento de Granada acordó el siguiente acuerdo:  
 
Establecimiento de criterios generales para la optimi-

zación del uso del agua en los nuevos espacios verdes 
públicos de la ciudad. (Expte.: 1168/2002). 

Se presenta a Pleno expediente núm. 1168/2002 de 
la Dirección Técnica de Obras Municipales relativo a es-
tablecimiento de criterios generales para la optimiza-
ción del uso del agua en los nuevos espacios verdes 
públicos de la ciudad. 

En el expediente obra informe propuesta conjunto 
emitido por el Director Técnico de Obras y el Director 
General de Mantenimiento, de fecha 16 de diciembre 
de 2021, que literalmente dice: 

“ANTECEDENTES: 
PRIMERO. Desde la Dirección Técnica de Obras Mu-

nicipales se ha estado empleando el criterio de exigir en 
los nuevos desarrollos urbanísticos (Planes Parciales y 
Planes Especiales de Reforma Interior) que el suminis-
tro de agua para el riego de los nuevos jardines resul-
tantes de la ordenación se efectuase mediante agua de 
pozo. Solamente por causas plenamente motivadas 
(imposibilidad técnica, denegación de la autorización 
por la administración competente, superficie de planta-
ción inferior a 2.000 m2) se ha renunciado a tal posibili-
dad que, sin embargo, presenta no pocos inconvenien-
tes como a continuación se expone. 

SEGUNDO. El criterio exigido se fundamenta exclusi-
vamente en una resolución acordada por el Pleno Muni-
cipal de febrero de 2002 a una propuesta del Área de 
Medio Ambiente denominada “Establecimiento de cri-
terios generales para la optimización del uso del agua 
en los nuevos espacios verdes públicos de la ciudad. 
(Expte. 1.168/02)”. Esta propuesta establece lo si-
guiente: 

“Vista la propuesta Técnica formulada por el Director 
de Servicio de Medio Ambiente, Salud y Consumo, re-
lativa a los criterios a establecer para la optimización del 
uso del agua de riego en los nuevos espacios verdes a 
construir en la ciudad, se somete a la aprobación del 
Excmo. Pleno del Ayuntamiento de Granada, la si-
guiente resolución: 

1.- La elección de las especies vegetales a cultivar en 
los espacios verdes públicos de la ciudad, deberá aten-
der al criterio de adaptación al clima mediterráneo y exi-
gencias de agua, priorizando las especies típicas de la 
xerojardinería para aquellas que aporten mayor bio-
masa al espacio cultivado. 

2.- Todo espacio verde público a construir, tanto de 
iniciativa pública, como privada, deberá contar con un 
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sistema de riego específico de bajo consumo (locali-
zado, aspersión, etc.). 

3.- Si el espacio verde presenta una extensión culti-
vada superior a 500 m2, los sistemas de riego deberán 
contar con automatismos que permitan un control re-
moto de los sectores y ciclos de riego. 

4.- Si el espacio verde a construir tiene una superficie 
cultivada superior a los 2.000 m2, o siendo superior a 
los 1.000 m2, presenta en un radio de 50 m2 otros espa-
cios verdes construidos o previstos que en conjunto su-
peren los 2.000 m2 cultivados, deberá contar con siste-
mas de captación de aguas subterráneas mediante 
pozo y depósito regulador, dimensionados convenien-
temente a las necesidades hídricas de la superficie a 
abastecer.” 

TERCERO. Por la Jefatura del Servicio de Obras Pri-
vadas se ha elaborado informe para la revisión de esta 
instrucción habida cuenta de la experiencia y la casuís-
tica producida en estos años de aplicación. El informe, 
de 4 de noviembre de 2021, establece los siguientes in-
convenientes de la aplicación de este modelo: 

a) De índole medio-ambiental: 
La extracción de aguas subterráneas implica un 

fuerte impacto medioambiental. A la propia afección 
sobre el acuífero hay que sumar el importante consumo 
de energía que se requiere: 

Primeramente por la propia ejecución de la infraes-
tructura (perforación, instalaciones, aljibe, etc.) y, poste-
riormente, con el gasto permanente en electricidad, ne-
cesaria para alimentar tanto a la bomba de extracción 
del agua a profundidades superiores a los 100 metros 
como al grupo de presión que la impulsa a la red de 
riego. 

Por otra parte hay que tener en cuenta que en los úl-
timos años el origen del abastecimiento de la red pú-
blica gestionada por EMASAGRA se ha visto alterado 
con la puesta en servicio de los sondeos de emergencia 
realizados por la CHG para complementar la dotación 
hídrica de la ciudad de Granada, los cuales suministran 
actualmente un porcentaje significativo del agua para 
consumo humano explotando el acuífero. Por consi-
guiente, las perforaciones para agua de riego entran di-
rectamente en competencia con dichos sondeos, con-
tribuyen a su agotamiento y se ven obligados a alcanzar 
cada vez mayores profundidades para obtener los cau-
dales necesarios. 

Podemos concluir que, en definitiva, el agua para 
riego y la de la red pública de abastecimiento tienen el 
mismo origen: el acuífero existente en el subsuelo de la 
vega; con la diferencia que los sondeos locales realiza-
dos para satisfacer muy pequeños consumos son mu-
cho menos eficientes y tienen menor control medioam-
biental que los realizados por los organismos y empre-
sas públicas competentes, además de suponer un im-
portante gasto energético. 

b) De índole económica: 
Las razones económicas para desistir de ejecutar 

este tipo de instalaciones son abrumadoras. 
Los informes que nos han presentado demuestran 

que el gasto en consumo eléctrico, sumado a los costes 
de mantenimiento de la instalación, comparados con el 

coste de la factura del agua de la red pública y la ausen-
cia de mantenimiento de ésta, puede llegar a suponer 
una relación de tres a uno. Pero si además incluimos la 
amortización del coste de la propia infraestructura (per-
foración, encamisado, bomba sumergible, aljibe, grupo 
de presión, cuadros eléctricos, caseta de instalaciones, 
valvulería, etc.) la desproporción económica entre regar 
con agua de pozo o la suministrada mediante la red pú-
blica puede ser hasta diez veces mayor. 

Lógicamente la repercusión de esta infraestructura 
respecto del presupuesto total del proyecto de ajardina-
miento depende de la superficie sobre la que se actúa. 
Es muy importante en superficies de plantación entre 
2.000 y 10.000 m2, donde puede suponer un 10-15% de 
la inversión, aunque se diluye sensiblemente en los Sis-
temas Generales de Espacios Libres de varias hectáreas 
de extensión. 

c) De índole utilitaria: 
Las ventajas de regar a través de la red de abasteci-

miento en lo que refiere al régimen de uso y manteni-
miento de la infraestructura son evidentes. La extrema 
simplicidad de la instalación de riego directamente co-
nectada a la red pública comparada con enorme com-
plejidad de extraer agua de pozo a profundidades cada 
vez mayores, que es necesario bombear, filtrar, acumu-
lar y distribuir, con gran diversidad de aparatos mecáni-
cos, circuitos electrónicos, cuadros eléctricos, válvulas o 
piezas especiales, sometidos además a condiciones ex-
tremas de utilización, es suficiente demostración de las 
ventajas e inconvenientes de cada sistema. Si además 
tenemos en cuenta que el personal que maneja tan com-
pleja instalación pertenece a contratas externas, en tur-
nos rotatorios y no necesariamente especializado en es-
tas tareas, es muy común la existencia de averías e inte-
rrupciones de suministro. Por este motivo estas instala-
ciones también están dotadas de acometida a la red de 
abastecimiento general para contar con suministro alter-
nativo en caso de cualquier incidencia, lo que acrecienta 
su ineficacia, ya que implica duplicación de sistemas. 

Por otra parte la obra civil vinculada a la instalación 
del pozo presenta, en sí misma, ciertos inconvenientes. 
Por motivos de seguridad laboral, ventilación y accesi-
bilidad para almacenamiento del agua extraída no se 
aconseja que los aljibes sean totalmente subterráneos, 
por lo que junto a la caseta de bombas y de cuadros 
eléctricos constituyen un volumen construido de cierto 
impacto visual e inhabilita una porción del parque para 
plantaciones. Además no son raras las fisuras en el 
vaso del aljibe, lo que produce pérdidas y filtraciones. 

d) De índole administrativa: 
Por último hay que considerar que la explotación de 

un pozo para riego conlleva largos y complejos trámites 
administrativos que implican, a varias Administracio-
nes. La perforación tiene que ser autorizada por la Con-
federación Hidrográfica, está sujeta a importantes limi-
taciones en cuanto aforo, parcelas a regar y ubicación, 
suponiendo una larga tramitación que incluye la liquida-
ción de tasas y arbitrios. La supervisión y control poste-
rior incumbe además a la Junta de Andalucía e implica 
la instalación de contadores y la llevanza de un libro de 
registro donde anotar todas las incidencias. 
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La complejidad de estos trámites entorpece en gran 
medida la ejecución de las obras. Lo común es que és-
tas estén prácticamente finalizadas antes de haber obte-
nido el permiso para efectuar la perforación. Las alter-
nativas son claras, o se retrasa la terminación de los tra-
bajos durante meses o se realiza la perforación sin con-
tar con la debida autorización, corriendo el riesgo de 
que ésta, finalmente, no se produzca. En consecuencia: 
habitualmente los trámites para la legalización de los 
pozos se prolongan mucho más allá de la recepción y 
puesta en servicio de las zonas verdes. 

CUARTO. El informe de los servicios técnicos con-
cluye con la ausencia de beneficios medioambientales 
que compensen el coste energético, ambiental y eco-
nómico de la medida. 

Su extracción directa del acuífero implica un gran 
consumo energético, una infraestructura compleja y 
elevados costes de mantenimiento que no se justifican 
para requerimientos hídricos relativamente muy bajos. 
Una zona verde de mediana superficie, con 3.000-4.000 
m2 de área de plantación efectiva, puede tener un con-
sumo hídrico anual equivalente al consumo doméstico 
de 3-5 viviendas (916 m3/año en la AR 7.01 “Automovi-
lismo”; 324 m3/año en la AR 3.03 “Acacias”), y ello en 
los primeros años después de la plantación ya que dis-
minuye con el tiempo según va arraigando la misma. 
Esto también se debe a la mejora en los criterios de 
elección de especies y diseño de las zonas verdes para 
hacerlas más sostenibles, algo en lo que hemos avan-
zado mucho en los últimos años y debemos seguir in-
sistiendo. 

El ahorro producido en la infraestructura se deriva a 
otras partidas que redunden en un mejor desarrollo de 
las zonas verdes, como pueden ser mejoras en el mobi-
liario urbano, condiciones de accesibilidad, seguridad 
de utilización, calidad de las especies vegetales, acondi-
cionamiento y preparación del terreno de plantación, 
etc. Y específica que para cada caso se deben estudiar 
las razones técnicas, económicas y medioambientales, 
que pudieran hacer conveniente esta solución teniendo 
en cuenta las actuales soluciones técnicas existentes 
tanto en maquinaria como en sistemas de energías re-
novables. 

QUINTO. Por otro lado en opinión de los técnicos del 
Servicio Municipal de Jardines, el mejor agua de la que 
dispone el municipio para esta finalidad es la distribuida 
por las acequias que atraviesen, en su caso, los terre-
nos que se estén urbanizando (sin cloro, sin coste de 
captación, ideal para las plantas y el suelo) e indican la 
conveniencia de estudiar la utilización de un sistema de 
abastecimiento mediante canales de riego o acequias 
que estuviesen disponibles previamente en la superfi-
cie a urbanizar, posibilidad que ha de ser preferente a la 
captación subterránea. 

SEXTO. Ni la legislación autonómica o estatal vi-
gente, ni nuestro PGOU, establece esta obligación de 
instalar pozos de riego, tampoco se recoge en la vi-
gente ordenanza de urbanización. Se propone, por 
tanto, la supresión del apartado cuarto de los criterios a 
establecer para la optimización del uso del agua de 
riego en los nuevos espacios verdes a construir en la 

ciudad, instrucción aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el 26 de febrero de 2002, sus-
tituyendo el actual texto: 

4.- Si el espacio verde a construir tiene una superficie 
cultivada superior a los 2.000 m2, o siendo superior a 
los 1.000 m2, presenta en un radio de 50 m2 otros espa-
cios verdes construidos o previstos que en conjunto su-
peren los 2.000 m2 cultivados, deberá contar con siste-
mas de captación de aguas subterráneas mediante 
pozo y depósito regulador, dimensionados convenien-
temente a las necesidades hídricas de la superficie a 
abastecer.” 

Por el siguiente: 
4.- Se incluirá en los proyectos de ejecución de zonas 

verdes, parques y jardines un Estudio de los Requeri-
mientos Hídricos de la Plantación, que justifique me-
diante argumentos técnicos, económicos y medioam-
bientales el sistema de suministro más idóneo en fun-
ción de las características de la actuación (superficies, 
especies, consumos, etc.), con un estudio específico de 
la posibilidad de usar un sistema de abastecimiento me-
diante canales de riego o acequias, respetando siempre 
los criterios de prevalencia de la sostenibilidad ambien-
tal y mantenimiento de la inversión. 

En función del análisis de dicho Estudio, los Servicios 
Técnicos municipales evaluarán y darán su conformi-
dad a las propuestas, estableciendo de forma consen-
suada con la Promoción y Dirección de las obras, aque-
llas actuaciones que se consideren más convenientes, 
sometiéndolas al Órgano Municipal competente para 
su aprobación.” 

Durante el transcurso del debate se producen las si-
guientes intervenciones: …… 

D. Francisco Puentedura realiza una enmienda in 
voce en el apartado SEXTO del informe propuesta, 
apartado 4º nuevo, donde dice “el sistema de suminis-
tro más idóneo” diga “el sistema de suministro y uso 
del agua más idóneo”, siendo aceptada por el Sr. Dele-
gado de Urbanismo y Obra Pública. 

Tras ello se somete a votación el expediente, obte-
niéndose la unanimidad de los/las 27 Concejales/Con-
cejalas. 

En consecuencia, aceptando dictamen de la Comi-
sión Municipal de Urbanismo y Obras Públicas, de fe-
cha 22 de diciembre de 2021, el Ayuntamiento Pleno en 
base a informe propuesta conjunto del Director General 
de Mantenimiento y del Director Técnico de Obras, de 
fecha 16 de diciembre de 2021, incluida la enmienda in 
voce aceptada, acuerda por unanimidad la supresión 
del apartado cuarto de los criterios a establecer para la 
optimización del uso del agua de riego en los nuevos 
espacios verdes a construir en la ciudad, instrucción 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión cele-
brada el 26 de febrero de 2002, sustituyendo el actual 
texto: 

4.- Si el espacio verde a construir tiene una superficie 
cultivada superior a los 2.000 m2, o siendo superior a 
los 1.000 m2, presenta en un radio de 50 m2 otros espa-
cios verdes construidos o previstos que en conjunto su-
peren los 2.000 m2 cultivados, deberá contar con siste-
mas de captación de aguas subterráneas mediante 

Granada, lunes, 7 de febrero de 2022B.O.P.  número  25 Página  7    n n



pozo y depósito regulador, dimensionados convenien-
temente a las necesidades hídricas de la superficie a 
abastecer.” 

Por el siguiente: 
4.- Se incluirá en los proyectos de ejecución de zonas 

verdes, parques y jardines un Estudio de los Requeri-
mientos Hídricos de la Plantación, que justifique me-
diante argumentos técnicos, económicos y medioam-
bientales el sistema de suministro y uso del agua más 
idóneo en función de las características de la actuación 
(superficies, especies, consumos, etc.), con un estudio 
específico de la posibilidad de usar un sistema de abas-
tecimiento mediante canales de riego o acequias, res-
petando siempre los criterios de prevalencia de la sos-
tenibilidad ambiental y mantenimiento de la inversión. 

En función del análisis de dicho Estudio, los Servicios 
Técnicos municipales evaluarán y darán su conformi-
dad a las propuestas, estableciendo de forma consen-
suada con la Promoción y Dirección de las obras, aque-
llas actuaciones que se consideren más convenientes, 
sometiéndolas al Órgano Municipal competente para 
su aprobación. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento 

en Granada a 26 de enero de 2022.-El Concejal Dele-
gado, fdo.: Miguel Ángel Fernández Madrid. 

 
 
 

NÚMERO 331 

AYUNTAMIENTO DE MARACENA (Granada) 
 

Rectificación de anuncio 6.570 del BOP 246 de bases 1 
plaza Trabajador/a Social 
 
EDICTO 

 
D. Noel López Linares, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Maracena (Granada) HACE SABER:  
 
PRIMERO.- 
Que advertido error material en el anuncio 6.570 del 

Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 246 
de 27 de diciembre de 2021, rectificar dicho error mate-
rial en los siguientes términos: 

DONDE DICE: 
“Aprobar la convocatoria y bases para la selección 

en el marco de proceso extraordinario de estabilización 
de empleo temporal para la provisión de dos plazas de 
Auxiliar Técnico de Jardín de Infancia, con el siguiente 
tenor literal:” 

DEBE DECIR 
“Aprobar la convocatoria y bases para la selección 

en el marco de proceso extraordinario de estabilización 
de empleo temporal para la provisión de una plaza de 
Trabajador/a Social, con el siguiente tenor literal:” 

 
SEGUNDO.- 
Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada 

el día 29 de DICIEMBRE de 2021, adoptó el acuerdo que 
a continuación se trascribe, a reserva de la aprobación 

definitiva del acta en los términos que resulten de la ci-
tada aprobación, según determina el art. 206 del R.O.F.: 

Rectificar error material advertido en acuerdo adop-
tado en Junta de Gobierno Local de fecha 16/12/2021 
del Ayuntamiento de Maracena sobre aprobación de 
las “BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA 
EN EL MARCO DE PROCESO EXTRAORDINARIO DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL PARA LA 
PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TRABAJADOR/A SO-
CIAL”, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada número 246 de 27 de diciembre de 2021, en 
los siguientes términos: 

 
DONDE DICE:  
“PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA  
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante 

concurso-oposición libre en el marco del proceso extra-
ordinario de estabilización de empleo temporal, de una 
plaza de Auxiliar Trabajador/a Social, pertenecientes al 
grupo A, subgrupo A2, Escala Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase Técnicos Medios vacantes en 
la plantilla de funcionarios /as del Ayuntamiento de Ma-
racena, todo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 19. uno 9) de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de pre-
supuestos generales del estado, así como en el art.2 del 
RDL 14/2021 de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público.” 

DEBE DECIR:  
“PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante 

concurso-oposición libre en el marco del proceso extra-
ordinario de estabilización de empleo temporal, de una 
plaza de Trabajador /a Social, pertenecientes al grupo 
A, subgrupo A2, Escala Administración Especial, Su-
bescala Técnica, Clase Técnicos Medios vacantes en la 
plantilla de funcionarios/as del Ayuntamiento de Mara-
cena, todo de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 19. uno 9) de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de presu-
puestos generales del estado, así como en el art.2 del 
RDL 14/2021 de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público.”  

Lo que se hace público para su general conoci-
miento. 

 
Lo manda y firma en Maracena, 26 de enero de 

2022.-El Alcalde-Presidente, fdo.: Noel López Linares. 
 
 
 

NÚMERO 343 

AYUNTAMIENTO DE PELIGROS (Granada) 
 

Delegación de competencia en materia de Economía y 
Hacienda 
 
EDICTO 

 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Visto que por Decreto de Alcaldía número 

201900724 de fecha 21 de junio 2019, se delegaron en 
el concejal D. Santiago González Gómez la delegación 
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